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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

Mario Rendón Alarcón, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 
REKALA S.A., y representante legal , a usted atentamente digo: 

Que en el libro de acciones y accionistas de la compañía REKALA  S,.A., con 
fecha 13 de septiembre del 2.005, he procedido a registrar las transferencias de 
acciones siguientes: 

1.- Por el señor MARIO PATRICIO RENDON ALARCON, con cédula de ciudadanía 
No. 1702997634, domiciliado en el cantón Quito, de nacionalidad ecuatoriana 

cedió Cuatrocientas (400) acciones ordinarias, nmominativas, de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100%, contenidas en el título 
de acciones correspondiente a favor de la compañía EXAL INC, constituida y 
existente según las leyes de Estados Unidos de América. 

2.- Por el señor MARIO PATRICIO RENDON ALARCON, con cédula de ciudadanía 
No. 1702997634, domiciliado en el cantón Quito, de nacionalidad ecuatoriana 

cedió Ciento cuarenta (140) acciones ordinarias, nominativas, de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100%, contenidas en el título 
de acciones correspondiente a favor de JOANNA ELIZABETH RENDON 

SOLORZANO DE FLORES, con cédula de ciudadanía No. . 1710296714, domiciliada 
en el cantón Quito, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada. 

3.- Por el señor MARIO PATRICIO RENDON ALARCON, con cédula de ciudadanía 
No. 1702997634, domiciliado en el cantón Quito, de nacionalidad ecuatoriana 

cedió Cien (140) acciones ordinarias, nominativas, de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un 100%, contenidas en el título de 
acciones correspondiente a favor de JAVIER EDUARDO FLORES IGLESIAS, con 

cédula de ciudadanía No. 0102863263, domiciliado en el cantón Quito, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

4.- Por los cónyuges, MARIA ALEXANDRA RENDON SOLORZANO DE PINTO y 
FERNANDO RENE PINTO ZALDUMBIDE con cédulas de ciudadanías Nos. 
1701227875 y 1705638169 respectivamente domicilios en el cantón Quito, de 

 



nacionalidad ecuatoriana cedieron Cuarenta (40) acciones ordinarias, nominativas, 
de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100%, 
contenidas en el título de acciones correspondiente a favor de JAVIER EDUARDO 
FLORES IGLESIAS, con cédula de ciudadanía No. 0102863263, , domiciliado en el 
cantón Quito, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con 
capitulaciones matrimoniales. 

5.- La señora FRANCIA EUGENIA ZURITA MORENO VIUDA DE BOADA e hijos 
ALFONSO JAVIER BOADA ZURITA (C.I. 1704388303), PABLO HERNAN BOADA 

ZURITA (C.1.170444465-0), CATALINA DELROSARIO BOADA ZURITA (C.I. 
1704617875), DAVID OMAR BOADA ZURITA (C.I. 1714354238), SILVANA 
MONSERRAT BOADA ZURITA (C.1.1704557840) en su calidad de cónyuge y 
herederos respectivamente, del señor LUIS ALFONSO BOADA CORNEJO, con 

domicilios en el cantón Quito, de nacionalidad ecuatoriana cedieron Cuarenta (40) 
acciones ordinarias, nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, pagadas en un 100%, contenidas en el título de acciones 

correspondiente a favor de la compañía EXAL INC, constituida y existente según 
las leyes de Estados Unidos de América. 

Adjunto los siguientes documentos: 
a) Fotocopia de cédula de identidad de los cesionarios personas naturales. 

b) Protocolización del acta de posesión efectiva de los bienes del causante LUIS 
ALFONSO BOADA CORNEJO. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

   


